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I 

Se abre la sesión 

I7SG0r."j]ND."..CTPÜES DE I"?STOM 

XIII. Pasaportes, adu-^nas y trámites frontorizos para personas.-

Varios participantes hablan a favor de la recomendación. 

En el curso de la discusión se sugiere sustituir "tarjeta centroame-

ricana de turismo" por "una tarjeta centroamericana de identifica-

ción^' , suprimiendo "certificados nacionales de identificación u otros 

documentos semejantes que sean sencillos". 

Se manifiestan en seguida diversas opiniones sobre la modifica-

ción y facilitación de controles al paso de la frontera. Se menciona, 

además, la diferencia de tratamiento preferencial de que párecen go-

zar los pasajeros de los servicios aéreos Internacionales y se- consi-

dera que las facilidades debieran ser iguales cualesquiera que sean 

los servicios de transporte utilizados. 

El señor PAZ Pf..?.SDES (Observador, 0\GI) hace una exposición de 

los resultados obtenidos por esta organización en materia de facili-

tación al transporte aéreo internacional y sugiere que se haga un es-

tudio de la reglamentación aplicada en un gran número de países, pa-

ra ver hasta qué punto sería- áplicable al transporte terrestre• 

señor ''Oi'TE'lROJ"S (Ficarr^^ua) su>iere que las r-.edidôs para 

aejores facilidades se lleven a cabo en conjunto por todos los países 

interesados y que,-además, se cambien informaciones respecto a las fa-

"cilidades que vayan acordando para trámites fronterizos. 

/El señor Cantarero. 

/ 
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El, señor, CAl̂ 'íTARvRO ,(Nicaraç-ua) pro,pone'que se agres^ue ún in.cis.G 

c) a la ..recomendació,n acerca de ipual facilitación d'^ tránsito,^ no 

importa-cual sea el medio de- transporte utilizado. 

XIV.. .Simplificación, de. trámites, para , el ç r:UC,e , y tránsito ¡ de 

_^,,j-E],- jiçaH^f^^^ ^ fílg^nas^ cg^sfdgeQglgQé^ni 

re'specto a- ijag-̂ .̂-íî. r.,çu§ - g í 

presta^r. de - vehículos privado's y comercia-

les. •••En ouan to a---los-transportes-internrcionaies , --̂ e pãrèce 3 

• ̂ ue-serian • aeeptabies\para 'las'-a-dxî nas como- ya- es eÍ'"Cnso"è'ntre Tica-

ragua y El" Salvadorlas fianzas prestadas por los sindicatos de choferes 

y asociaciones de • automovilistas. En cuanto a, los camiones, las 

•fianzas podrían ser prestadas por las propias empresas de transporte. 

El señor CANTARERO (Nicaragua) también se refiere al problema'de 

las fianzas y al papel de los clubs automovilísticos, sobre todo para 

la inl^roducción de los vehículos privados. 

El señor CLARKE (Misión CEPAL/.'^'T) explica los procedimientos em-

pleados en los países europeos al respecto de los sistemas de garantías 

usados. 

'Él-señor DEKÒCK (Na'ciones Unida.s) menciona que las Naciones Uni-

'dás-'hán proyectado''dos' co-nVènios 'en "el" sentido de facilitar'^íá' importa-

ción transitoria de véhícuíós privados ' de'motory'da entrada de pasa-

jeros y -equipa;]éS". ' • " 

Varios participantes informan sobre las reglamentaciones existen-

tes en sus respectivos'países y hacen algunas sugerencias. Debatido 

/este asunto 
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este asunto se acuerda que se mejore la recomendación con el propó-

sito de darle un sentido.más preciso en cuanto a facilidades y pro-

cedimientos a adoptarse para la entrad? de vehículos. 

XV. Introducción y tránsito de mercancías en vehículos de motor. 

El señor C^.FTA.1ER0 (Micar-ngua) sujíiere que se m.odifique el texto, 

sustituyéndose "requisitos aduaneros" por la palabra "trámites." 

EB compartida su opinión por todos los participantes, y se su-

giere también que se agregue que las facilidades se extiendan a los 

vehículos en tránsito. 

El señor QUESA.D-. (El Salvador) menciona que tal vez no exista 

ventaja en que la "revisión aduanal de los vehículos sellados se rea-

lice en aduanas interiores en vez de en los puestos fronterizos. 

El señor DEKOGK (Nacione.s Unida.s) explica que el procedimiento de 

la revisión en aduana interior es bc-ieficioso porque acelera el paso 

por la frontera y por el hecho de que no siempre los camiones trans-

portan un solo lote, sino varios que deben ser despachados a diferen-. 

tes consignatarios, y que,por otra parte, aun en el caso de cargas 

completas, se elimina la doble manipulación y presenta muchas venta-

jas de carácter económico, pues el servicio en la forma recomendada 

se efectuaría con mayor rapidez y seguridad. 

Se conviene en que la. Fisión tendrá en cuenta las observaciones 

hechas al revisar la recomend^-^ción. 

XVI. Organización de servicios internacionales. 

El DIHECTOR menciona que la Misión desea hacer ciertos agregados 

a esta recomendación com.o resultado de las discusiones anteriores. 

/Una sería 
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Una sería agregsr al texto del oárrafo segundo "hacer obligatorio 
el seguro contra terceros" y cue se tomen todas las precauciones 
necesarias para la prevención de. accidentes, entre otros los resul-
tantes del exceso de velocidad. En vez del término "licencias'', em-
pleado en el párrafo uno, debe emplearse "permisos para transporte 
internac ional". 

Los señores IIOD/.S (Guatemala) y QUES'.O', (El Salvador) insisten 
en la conveniencia de uniformar la legislación relativa al otoríja-
raiénto de licencias para servicios internacionales en los distintos 
países, para lo cual la Misión podría añadir un nárrafo adicional a 
la recomendación. 

El señor G.'"WT/̂ E-.O {Nic.^ragua) pide se explique más hasta qué 
punto se considera posible establecer una compañía centroamerican? de 
transportes por carretera, ya que él considera prematuro y difícil tal 
propósito. 

El señor GL^IKE (Misión CEPAL/AAT) explica que esto debía enten-
derse como un objetivo a más largo plazo; el proceso de desarrollo se-
ría, desde luego, gradual y por lo tanto se han propuesto medidas 
provisionales para la mejora de los servicios internacionales en el 
párrafo 5 de la recomendación XVI. Una posibilidad adicional sería 
la de buscar la manera de coordinar los transportes existentes por 
medio dé una acción conjunta de los' naíses vecinos. Sugiere agregar 
al párrafo 5 las palabras "sobre una base bilateral" después de "los 
servicios internacionales". 

Se da por terminada la discusión de la recomendación XVI. 

/XVII. Costos 



3 T /̂ .C L y C onf.2/S^,.5 
3T/T:.VConf.5/SR.$ 
Páp. 7. 

XVII. Costos excesivos de operación. 

El señor (Panamá) es partidario de las varias suc-erencias 

contenidas en esta r--comendación e insiste sobre todo en la convenien-

cia de promover y facilitar la importación de vehiculos de tipo moder-

no y de tipo confortable y seguro. 

El señor O.MyTár.E'D (Nicaragua) opina que la recomendación rela-

tiva a la reducción de los derechos e impuestos sobre gasolina j'' com-

bustible Diesel pudiera implicar dificultades de carácter financiero 

general, ya que los ingresos derivados de esas fuentes representan 

una parte sustancial de los ingresos públicos, 

El señor RÔ l̂-T' H'SrJ'̂ Nri'EZ {TLl S-^lvador) cree, sin embarco, oue 

el incremento de tráfico resultante de la reducción de los precios de 

la gasolina y del combustible Diesel compensaría en cierto p-rado 

la reducción de los impuestos, ya que el consumo de los mismos aumen-

taría con el tráfico. 

El señor líSJIA (Honduras) indica oue en su país se tornearon medi-, 

das para- la reducción de los precios de la gasolina y del combustible 

Diesel, y apoya la recomendación. Los vehículos entran libres de de-

rechos, de acuerdo con el tratado de comercio vigente con los Estados 

Unidos. 

En cuanto al párrafo 3, supiere se arreraie la palabra 

"obstáculos" antes de las palabras "imouestos locales"^ • 

El DIREGTOr: sugiere,que teniendo en cuenta las diversas opiniones 

expresadas, el párrafo de introducción de la recomendación sea enmend-do 

incluyendo la idea de la conveniencia del estudio por los gobiernos de los 

/diversos métodos 
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"diversos métodos pjíra la reducción de los costos de operación, seña-

.lanao entre ellos la posibilidad de reducir los impuestos y derechos 

sobre gasolina .y combustible Diesel, etc. . 

XVIII. Rep-lamentos nacionales de trcá^ico en contr?^dicción. 

El seror HA'̂ S-.M (Panamá) habla a favor de la recomendación e 

insiste sobre todo en la conveniencia de la adopción de un sistema 

uniforme de señas y señales, como ha sido previsto por la Convención 

de Ginebra. Opina que es de igual importancia para el tráfico por 

carretera el anexo de la mencionada Convención.relativo a dimensiones 

y pesos de los vehículos. 

SI señor CL'-".KE (Misión CEPAL/:".\T) añade que esta última cues-

tión es do particular importancia en conexión con el diseno y las es-

pecificaciones de las carreteras cuya construcción se prevé err Affté-

rica Central y que se usarán en los servicios internacionales. 

El señor DEKOCK (Naciones Unidas) se refiere,a la posibilidad de 

un convenio especial para m.odificar las dimensiones y los pesos de l'̂ s 

vehículos conform.e a máximos adecuados a los caminos y puentes de 

Centroaraérica y llama la atención sobre un acuerdo especial entre va-

rios países europeos aue estipula dimensiones y pesos de vehículos, 

con máximos superiores a los de la Convención de Ginebra, y aue pueden 

circular sobre ciertas rutas de los países contratantes, en servicios 

internacionales. 

El señor J:"FES (Kisión CEPAL/.UT) también subraya la importancia 

de coordinar el peso y las dimensiones de los vehículos con el diseño 

y las especificaciones de las rutas. 

/Se acuerda 
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Se acuerda recalcar en el párrafo 2 de la recomendación, la 
necesTclad de adoptar normas y legislación uniformes. 

111, Controles policiales. 

El señor HASSAN (Panamá) opina que la resolución debería enmen-

darse, ya que estima que los controles policiales son de gran impor-

tancia en la prevención y la reducción de los accidentes. Para ilus-

trar su argumento da varios ejemplos relacionados con su experiencia. 

Se conviene en que la Fisión tendrá en cuenta esta observación 

en la revisión de la recomendación, 

IX. ?^êtodos de prevención de accidentes» 

El señor HASS'iN (Panamá) 'señala la conveniencia de referirse en 

la recomendación a la utilidad de emplear radio-comunicaciones para 

los servicios internacionales entre los varios países, 

XXI. Falta de servicios de garages y otros. 

So acuerda que la f̂ îsión se esfuerce por completar y aclarar esta 

recomendación, ya que el texto actual es impreciso en al,g:unos aspectos. 

Se levanta la sesión a las 16 horas» 




